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Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA  

Su reconocimiento al trabajo desempeñado por el científico e investigador Germán 

Eduardo Piñas, oriundo de la ciudad de General Villegas, quien ha generado un aporte 

a la ciencia a través de su reconocido trabajo sobre el desarrollo de nuevas terapias 

antimicrobianas 
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FUNDAMENTOS 

El Doctor German Eduardo Piñas, a través de largos años de trabajo reconocido 

nacional e internacionalmente, se ha centrado en el estudio de las bacterias patógenas 

humanas Streptococcuspneumoniae y Escherichiacoli. S. pneumoniae, las cuales 

constituyen un serio problema para la salud pública global, especialmente en niños, 

niñas, adultos mayores y personas inmunocomprometidas, causando peligrosas 

enfermedades como meningitis, neumonía y bacteriemia. Es autor de múltiples 

artículos científicos publicados en revistas especializadas como "Journal of 

Bacteriology", "Science Signaling" o "Journal of Antimicrobial Chemotherapy". 

Además de la contribución al conocimiento de las enfermedades causadas por 

estos dos microrganismos, el objetivo primordial de sus investigaciones ha sido la 

identificación de blancos moleculares que permitan el desarrollo de nuevas terapias 

antimicrobianas para combatir la resistencia antibiótica de estos microorganismos. 

Piñas es egresado del Colegio Nacional de General Villegas y realizó su carrera 

universitaria como Licenciado en Bioquímica Clínica en la Universidad Nacional de 

Córdoba, para finalmente doctorarse en Microbiología en la misma universidad. Todos 

estos estudios fueron en el sistema educativo público y gratuito de la República 

Argentina, siendo un cabal ejemplo de la excelencia del mismo. 
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Además, entre los años 2005 y  2011 recibió sendas becas doctorales y post 

doctorales por parte del CON ICET. 

Ha recibido diversos reconocimientos de parte de toda la comunidad científica. En 

el año 2003 le valió la mención de honor al desempeño académico otorgado por la 

Universidad Nacional de Córdoba. En el año 2016, la Asociación Americana de 

Microbiología lo distinguió en Estados Unidos con el premio a la mejor charla científica 

en el encuentro de Mountain Branch en Salt Lake City, Utah, por su conferencia titulada 

"Origen de la alta cooperatividad del señalamiento por quimiorreceptores bacterianos". 

Y en el año 2018 recibió en la Conferencia de Investigación "Gordon", en Ventura 

California, Estados Unidos de América, el premio al mejor trabajo científico, por su 

investigación titulada "Traducción Sensorial en Microorganismos". 

El trabajo realizado por el Doctor Piñas y los reconocimientos obtenidos merecen 

ser conocidos y divulgados a la sociedad toda por su importancia para la salud, y en 

particular a los jóvenes, a los fines de vislumbrar las posibilidades que otorga el 

sistema público educativo argentino, y como reconocimiento al esfuerzo, trabajo y 

constancia como valores destacados en el desarrollo del ser humano. 

Por las consideraciones expuestas, solicito a las Diputadas y los Diputados que 

me acompañen con su voto en la presente iniciativa. 

MICA P.,  VE TO 

k ioque Frente aa Tocca 
ft. Diputados Pcia, es. As. 


